
Nuestro planeta enfrenta enormes retos en materia de agua,                      
biodiversidad y clima, que ponen en riesgo nuestro futuro.

Ante este contexto, Fundación Azteca de Grupo Salinas, HEINEKEN 
México y la Cooperación Técnica Alemana (GIZ) se han unido por             
segundo año para implementar la iniciativa Cultivadoras de Agua y 
Clima 2026, cuyo objetivo es impulsar el desarrollo de capacidades 
de mujeres mexicanas que buscan construir soluciones innovadoras 
para un futuro más sostenible, incluyente y próspero.

Si eres mexicana y tienes un proyecto o emprendimiento que genere 
soluciones en materia de cuidado del agua, conservación de la                  
biodiversidad y/o atención al cambio climático, en beneficio de tu             
comunidad o región, y quieres conectar con líderes del                                         
emprendimiento, aumentar tus capacidades técnicas y de búsqueda 
de financiamiento para potenciar tu impacto socioambiental, esta      
convocatoria es para ti.

CONVOCATORIA



Bases

• Pueden participar mexicanas mayores de edad que lideren una              
organización civil, emprendimiento, empresa comunitaria o proyecto, 
que se localice en México, que tenga entre sus objetivos crear                 
soluciones basadas en la naturaleza a favor del agua, la biodiversidad 
y/o el clima que generen beneficios directos en sus comunidades, en la 
sociedad y el medio ambiente.

•El emprendimiento o proyecto debe contar con al menos tres años de 
implementación y haber establecido indicadores destinados a medir 
su impacto y escalabilidad.

• Deberá contar con mecanismos de gobernanza establecidos para         
la toma de decisiones y la continuidad de su proyecto (ejemplo:                  
sociedades cooperativas, asambleas comunitarias o ejidales o grupos 
organizados)

• Además, deberán tener entre sus objetivos la integración a cadenas 
de valor sostenibles.

• Contar con conexión estable a internet por medio de una                            
computadora durante las sesiones virtuales de los procesos de           
mentorías y talleres.

• Disponibilidad de tres a cuatro horas semanales para tomar las               
sesiones virtuales.

• Disponibilidad para participar en el programa durante toda su                  
duración, que contempla un periodo de aproximadamente dos años, 
considerando que a lo largo de este tiempo habrá etapas que                         
requieran una mayor dedicación de tiempo, así como otras con una 
carga de tiempo menor.

• No podrán participar proyectos que pongan en riesgo la                                
biodiversidad nativa y endémica de México.

• No podrán aplicar en esta convocatoria colaboradores de las                      
instituciones convocantes ni sus familiares.



Requisitos para aplicar a esta convocatoria:

Responder el siguiente formulario en donde también deberás subir un 
video con duración máxima de un minuto respondiendo lo siguiente: 

 a. Nombre, descripción y años de operación del emprendimiento 
        o proyecto.
 
 b. ¿Cuál es la zona o región de influencia del emprendimiento 
         o proyecto? (comunidad, municipio, estado, región)
 
 c. ¿Qué acciones realiza o propone el emprendimiento 
         o proyecto para cumplir sus objetivos?
 
 d. ¿Por qué genera o puede generar impacto positivo? 
         (económico, social y/o ambiental)
 
 e. ¿Por qué el emprendimiento o proyecto debería ser elegido 
         en la convocatoria?

    f. Número de beneficiarios directos e indirectos estimados al 
       momento de aplicar (familia, comunidad, socios, etc.)

   g. ¿Por qué decidió atender la convocatoria y cuál es su 
       opinión acerca de las instituciones convocantes?

   h. ¿Por qué medio se enteró de la convocatoria?

*Es indispensable que el video contenga esta información base.

Ir a Formulario

https://forms.gle/nbdW8AhQdU1T9HTP6


Recomendaciones para hacer tu video

• Grábalo con el teléfono de manera HORIZONTAL, no en vertical.

• Busca un espacio sin ruido y comprueba que el video tenga un
audio claro.

• Coloca el teléfono sobre tu escritorio o mesa, por ejemplo, para
asegurar que la imagen sea estable.

• Asegúrate de estar donde tengas un fondo agradable.

Los proyectos seleccionados tendrán la posibilidad de:

 • I. Recibir la mentoría y asesoría de expertos e instituciones                          
nacionales e internacionales, reconocidas en materia de gestión y      
resolución de problemas hídricos, conservación de la biodiversidad 
y/o atención al cambio climático. Con soporte de la metodología          
“Mentoría FinTank”.
 • II. Conectar con aliados del sector público y privado para fortalecer, 
replicar o escalar su emprendimiento, proyecto u organización.
 • III. Desarrollar y fortalecer habilidades en materia de                                          
emprendimiento y desarrollo de negocios sociales.
 • IV. Conectar con cadenas de valor, aliados del sector público y            
privado, que abran espacios para fortalecer la sostenibilidad del               
emprendimiento o proyecto.

Los tres más destacados serán evaluados por un jurado conformado 
por las instituciones convocantes, y recibirán un reconocimiento en 
especie* para equipar su emprendimiento o proyecto, además de 
contar con amplia difusión.

Primer seleccionado: $230,000 
Segundo seleccionado: $100,000 
Tercer seleccionado: $55,000

*Los reconocimientos no son transferibles, ni canjeables por alguna otra cosa.



Datos y fechas clave:

• La fecha límite para aplicar será el 10 de mayo de 2026.

• Serán seleccionados los 15 proyectos con mayor potencial de                 
impacto y se darán a conocer durante un evento virtual.

• La selección se llevará a cabo por un panel integrado por las                     
principales instituciones convocantes: Fundación Azteca, HEINEKEN 
México y la Cooperación Técnica Alemana (GIZ).

• Los seleccionados podrán participar en un proceso de construcción 
y aceleración de capacidades que se llevará a cabo en modalidad          
virtual durante 2026 y parte del 2027. Tendrá el propósito de fortalecer 
su proyecto para que sea social, ambiental y financieramente 
sostenible, mediante los principios, estrategias y objetivos de la 
sostenibilidad.

• Al final del proceso de construcción y aceleración de                                            
capacidades,elaborarán un pitch que presentarán a un comité durante 
un evento virtual de selección.

*Si tienes alguna duda escríbenos a 
emprende.ambiental@fundacionazteca.org


